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Introducción 
Condición necesaria para poder generar una solicitud de Certificado de Liquidación 
Provisoria (CLP): 

● Ser acreedor o contratista del Estado. 
● Las OP con su expediente deben encontrarse en Tesorería General de la Provincia 

de Buenos Aires. 
● No se podrán incluir en una solicitud órdenes de pago cuya orden de compra o 

factura se encuentren cedidas. 

Generación de Certificado de Liquidación 
Provisoria (CLP) 
 

Ingresar al Portal SIGAF 
 

1) Ingresar al Portal de Servicios de la Tesorería General para generar una solicitud 
de Certificado de Liquidación Provisoria (CLP): 

● En caso de poseer usuario, ingresar 
 https://sigafpba.tesoreria.gba.gov.ar/portal/Account/Login con el usuario y 
contraseña. 
 

 
 

● En caso de no poseer usuario ingresar a  
https://www.tesoreria.gba.gov.ar/informacion-proveedores-y-contratistas → 
ítem de menú “Autoregistro” y crear un usuario según los pasos indicados en la 
página.  
Una vez que se obtiene el usuario y contraseña, ingresar al portal desde el link 
indicado en el punto anterior, o desde la página oficial de la Tesorería como se 
explica a continuación: 

https://www.tesoreria.gba.gov.ar/informacion-proveedores-y-contratistas
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2) Ingresar al aplicativo CLP - “Certificado de Liquidación Provisoria”:  
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Iniciar una Solicitud de CLP  
 
1. Ingresar al ítem de menú “Ingresar Cert. Liq. Provisoria” 
 

 
 

 
 
2. Seleccionar las OPs que desee incluir en el CLP, tildando las casillas de selección 
que correspondan. 
3. Una vez seleccionadas, como se muestra en la siguiente pantalla, presionar el 
botón “Generar solicitud”. 
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Generada la solicitud, aparecerá la siguiente pantalla, donde se debe confirmar 
presionando el botón “Aceptar”:  
 

 
 

Aparecerá una ventana emergente, la cual indica que la solicitud se encuentra en estado 
“INGRESADO”.  
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Las Solicitudes de CLP son analizadas por la Tesorería General de la Provincia (TGP). 
 
La TGP informará por mail al acreedor cuando el CLP se encuentre firmado y la fecha a 
partir de la cual estará disponible para su descarga desde el Aplicativo (fecha de 
certificado). Es decir, a partir de la fecha de certificado indicada en el portal podrá 
descargarlo e iniciar el trámite en la sucursal del Banco Provincia correspondiente.  
 
El acreedor también será notificado vía correo electrónico:   

- Cuando la solicitud es rechazada, indicando los motivos del rechazo. 
- Cuando alguna de las OP incluidas dentro de la Solicitud original es excluida, 

indicando los motivos. 

 

Anular una Solicitud de CLP 
El proveedor puede anular la solicitud generada mientras ésta se encuentre en “ESTADO 
INGRESADO”. Para ello deberá ingresar al ítem de menú “Buscar Certificado de Liq. 
provisoria”, consultar el Certificado e ingresar al Detalle de la solicitud. A continuación 

presionar el botón : 

 

La pantalla mostrará la ventana emergente que se muestra a continuación: 
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Al presionar el botón “Aceptar” la pantalla muestra la siguiente ventana: 

 

 

Al anular la solicitud del Certificado de Liquidación Provisoria, la misma cambia a “ESTADO 
ANULADO” y las OPs seleccionadas en dicho certificado se encontrarán disponibles para 
generar una nueva solicitud de certificado. En caso de que no se desee generar nuevamente 
una solicitud, las OPs involucradas quedan liberadas para su pago en SIGAF. 

 

Buscar Certificado de Liquidación Provisoria  
Esta pantalla es útil para obtener información sobre los distintos estados que va tomando 
la solicitud y el certificado.  
 
1. Ingresar al ítem de menú “Buscar Certificado de Liq. Provisoria”: 
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Al momento de buscar una solicitud de “Certificado de Liquidación Provisoria”, podrán 
utilizarse los siguientes filtros: 
 

a. Nro. Solicitud: corresponde al número generado por el Portal al momento de 
generar la solicitud. 

b. Nro. CLP: corresponde al número de certificado generado. 
c. Estados:  

- Ingresado: Se inició una solicitud para obtener un Certificado. 
- Anulado: el acreedor canceló su solicitud de CLP. 
- En verificación TGP: la TGP se encuentra verificando si las OPs poseen 

medidas de afectación relacionadas.  
- Verificado TGP: Se controló que las OPs relacionadas no posean medidas 

de afectación relacionadas, por lo tanto, se encuentra pendiente de 
generación. 

- Rechazado TGP: la solicitud fue rechazada por la TGP. Se recibirá un 
correo indicando los motivos. 

- Generado: el certificado fue generado y se encuentra pendiente de ser 
firmado digitalmente en TGP. 

- Firmado: el certificado fue firmado digitalmente por TGP. Una vez firmado 
el acreedor recibirá un correo que indica que cuenta con 20 días hábiles 
para su descarga y presentación al Banco. Cabe aclarar que la descarga se 
podrá realizar a partir de la “Fecha de certificado” indicada en el portal. 

- Entregado: el certificado ha sido descargado, desde el Aplicativo CLP, por 
el acreedor. 

- Caduco: el Certificado ha caducado, por lo que ha perdido validez para que 
el acreedor gestione el préstamo con el Banco Provincia.  

- En verificación BAPRO: el Certificado fue presentado al Banco Provincia, 
y este último se encuentra analizando la solicitud del préstamo. 
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- Rechazado BAPRO: el Banco Provincia rechazó la solicitud realizada por 
el acreedor para obtener dicho préstamo a tasa preferencial. Se indicarán 
los motivos en el detalle de la solicitud. 

- Autorizado BAPRO: El Banco Provincia autorizó la solicitud realizada por 
el acreedor. 

- Cedido: se generó la cesión al Banco Provincia. 
- Cumplido: Se canceló la deuda.  

 
d. Tipo Orden Pago: C 41 - Orden presupuestaria. 
e. Año Orden de Pago: 2018, 2019 o 2020 
f. Nro. Orden de Pago: número de la OP incluida en una solicitud. 
g. Fecha de Vencimiento: fecha en la que la Tesorería General cancelará las 

Órdenes de Pago cedidas al Banco. 
h. Fecha Registración: fecha en la que el acreedor genera la solicitud de CLP. 
i. Fecha de Caducidad: fecha en la que caduca el CLP. Es decir, vence el periodo de 

tiempo para presentarlo en el Banco Provincia. 
 
Al presionar el botón “Limpiar” los filtros desaparecen, pudiendo seleccionar nuevos 
filtros y realizar una nueva búsqueda. 
Al presionar el botón “Buscar” el usuario podrá efectuar la búsqueda, y obtener los datos 
según los filtros aplicados. 
 

Descargar Certificado de Liquidación Provisoria 
Una vez que se recibe el email que verifica que el certificado está disponible para la 
descarga, a partir de la “Fecha de certificado” el acreedor podrá: 
 

1) Ingresar al ítem de menú “Buscar Cert. Liq Provisoria” e identificar el certificado 
que se desea descargar 

2) Seleccionar la opción “Detalle” indicada en la siguiente imagen: 
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3) Presionar el botón  . Se descargará el CLP en formato PDF y el estado del 
mismo cambiará a “ENTREGADO” 

 

 

 

 

  

 

 


